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NORMAS OPERATIVAS MOSAISTAS
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MOSAISTA (OSPM).
Para la atención de los beneficiarios de la Obra Social Mosaísta, estos deberán presentar indefectiblemente la siguiente documentación:
1) Credencial que acredite ser beneficiario (Se adjunta modelo), D.N.I., último recibo de sueldo
2) En caso de Urgencia y ante la falta total o parcial de la documentación requerida en el punto anterior, la Clínica y/o Sanatorio podrán cobrar o hacer firmar avales por la práctica, consulta y/o estudios que el beneficiario requiera, dando a este un plazo de 72 horas, para cumplimentar la documentación faltante y así solicitar la devolución de lo pagado o firmado.

3) Prescripciones médicas: Deberán estar conformada con los siguientes datos del beneficiario Titular: Número de CUIL, NOMBRE, y Numero de afiliado.

4) Autorizaciones: ORDENES DE PRÁCTICA / INTERNACIÓN: El Prestador (Clínica – Sanatorio – Profesional, etc.) deberá solicitar en un recetario común (con anterioridad a su realización) autorización a la Auditoria Médica de VIDA quién devolverá dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes la autorización correspondiente para la realización de la práctica. En el supuesto que la atención requerida revista el carácter de URGENTE despacho y el beneficiario no contase con la pertinente orden de prestación, el Prestador procederá a su atención, debiendo sólo exigirle en ese acto Documento de Identidad y carné de afiliación a la Obra Social. En este caso el Prestador deberá solicitar la correspondiente autorización  dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes.
COSEGUROS
•
Consulta Medica (todas las especialidades)



   Sin cargo (Por Planilla)
•
Laboratorio (cada cinco determinaciones)

Tres Pesos      $3.00
•
Laboratorio por RÍE

Diez Pesos      $10.00
•
Radiografías (por Estudio-no por exposición )   
Cinco Pesos   $   5.00
•
Ecografías Simples

Cinco Pesos    $   5.00
•
Ecografías c/Transductores

Diez Pesos      $10.00
•
Practicas Alta Complejidad

Diez Pesos     $10.00
•
Consulta Psiquiátrica- Psicológica

Cinco Pesos    $   5.00
•
Kinesiología  -cada sesión

Tres Pesos      $  3.00
•
Plan Materno Infantil

Sin Cargo.-
6 - FACTURACIÓN:

DATOS PARA FACTURAR LAS PRESTACIONES REALIZADAS A  LA CAPITA DE MOSAISTAS
EMITIR FACTURA “A”, conforme al siguiente detalle:

VIDA S.A. (Cápita MOSAISTAS)

Av. Alem 444 – Cipolletti – (8324) Río Negro

IVA: Responsable Inscripto

CUIT Nº:  30-69784701-0

OBSERVACION: Por tratarse de afiliados “obligatorios” las prestaciones están EXENTAS de IVA, es decir que a la FACTURA “A”  no se debe adicionar el 10,5% de IVA

7 - MODALIDAD DE CONTRATACION: Por prestación.

8- VALORES: Serán los vigentes a la fecha para Vida Prepago y Obras Sociales.

PAGE  
ii

[image: image1][image: image2.jpg]